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POLITICA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL

En ALCAGÜETE SAS Creemos firmemente en que su propósito debe ser la solución a problemas sociales y ambientales de una manera rentable y sostenible. En trabajar para construir algo más grande que nuestros intereses, algo que perdure y que transcienda. Que sea referente de creatividad, innovación, solidaridad, transparencia y pasión.

Queremos hacerlo de la mano de un equipo humano y talentoso que comparta el propósito y los valores de la empresa. 

Soñamos que nuestra empresa y su propósito evolucione y crezca con el paso de los años y que no dependa de sus fundadores para su existencia.

En ALCAGUETE SAS estamos convencidos de solucionar problemas sociales y ambientales a través de la ejecución de modelos de negocio, por esta razón las actividades de ALCAGUETE SAS están enfocada a ser una empresa sostenible.

Para ello hay que contemplar los siguientes aspectos como parte de la responsabilidad social:


1. Compromiso con los valores y principios Éticos: ALCAGÜETE SAS, tiene un código de Ética, el cual establece los valores fundamentales de la empresa el cual nos guía en todas las actividades y decisiones.
2. Respeto a los derechos humanos: ALCAGÜETE SAS, reconoce su deber legal, ético y comercial de respetar los derechos humanos de sus grupos de interés. En este sentido, adopta esta política fundamentada en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y garantiza la igualdad, dignidad y libertad como derechos básicos. 

ALCAGÜETE SAS, se comprometa a fomentar la igualdad y equidad de género como elemento estratégico para la competitividad de la compañía, promocionando y adoptando prácticas sin sesgos de género, impulsando la redistribución de los roles. 

ALCAGÜETE SAS, garantiza espacios de trabajo libres de discriminación, creando condiciones favorables en igualdad de oportunidades, inclusión plena y efectiva de la sociedad, generando una cultura de aprendizaje y respeto continúo aportando al desarrollo sostenible del país. 




3. Cuidado del medio ambiente: ALCAGÜETE SAS, ha aprobado una Política Ambiental de forma que la compañía vele por la protección y el respeto al medio ambiente, asegurando una mejora continua de su desempeño ambiental centrada en la identificación y control de sus impactos ambientales. 

ALCAGÜETE SAS considera la excelencia medioambiental como un valor fundamental de su cultura empresarial, por tal motivo esta política representa la piedra angular del sistema que da respuesta a las expectativas de las partes interesadas de ALCAGÜETE SAS, en relación con la preservación de medio ambiente y el total cumplimiento de la normatividad nacional legal vigente.

La Política Ambiental de Alcagüete SAS establece los siguientes principios fundamentales: 

3.1 Respeto y cuidado del medio ambiente
Generar productos alimenticios de alta calidad a través de sus proveedores evitando afectaciones a medio ambiente, estableciendo un Sistema de Gestión Ambiental eficaz, que trabaja por una mejora continua mediante el cumplimiento de los requisitos y expectativas, considerando los criterios ambientales tanto en compras de materias primas y empaques, como en el desarrollo de productos, y distribución de los mismos, mitigando sus posibles impactos desde el control y seguimiento.  

Previniendo la contaminación y minimizando el impacto real o potencial sobre el medio ambiente, implementando estrategias de mitigación a través de nuestras operaciones. 

3.1.1. Consumo responsable 
Aplicando estrategias para fomentar el ahorro en el consumo de recursos hídricos y energéticos, impulsar la innovación de tecnologías más limpias, minimización en la generación de residuos, procurando la reducción el reciclaje y la reutilización y asegurando el tratamiento adecuado de residuos

3.1.2 Cultura Interna
Garantizando los canales de comunicación, capacitando, informando y generando conciencia por el respeto de nuestro entorno, involucrando a todos quienes hacemos parte de ALCAGÜETE SAS, en la implementación del Sistema de Gestión Ambiental. 

[bookmark: _Toc493701750]
3.2 Manejo Ambiental de las Operaciones: Considerando que el desarrollo de actividades de  ALCAGÜETE SAS  y las de sus proveedores involucra procesos productivos de elaboración de productos alimenticios como barras de cereal, frutos secos, maní, galletas, mezclas y granolas, almacenamiento, actividades de mantenimiento, actividades administrativas, de logística y de servicios comunes que pueden generar alteración o cambio del medio ambiente, modificando el equilibrio ecológico, lo que se denomina impacto ambiental, se identifican a continuación los diferentes impactos que se pueden generar.
Durante los procesos de producción, empaque, re empaque, almacenamiento, logística y transporte, actividades administrativas y de servicios comunes se involucran aspectos ambientales como generación de residuos aprovechables (papel, cartón, plástico, lonas, metal, vidrio, orgánicos), generación de residuos no aprovechables (empaques con trazas de comida, mugre, barreduras con orgánicos, cartón y papel contaminado),  generación de residuos peligrosos y especiales, generación de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos RAEE, generación de emisiones atmosféricas por fuentes de combustión externa (fuentes fijas), consumo de Papel, consumo de combustibles, generación de ruido por máquinas y equipos, consumo de agua (proceso productivo), consumo de energía eléctrica (proceso productivo: conexión de máquinas y equipos, uso de montacargas), (proceso administrativo: iluminación de los espacios, conexión de equipos de cómputo y oficina, energía empleada para apertura de puertas, horno microondas, cafetera, dispensadores de agua, neveras), vertimientos domésticos con descargas en el alcantarillado y vertimientos no domésticos con descarga al alcantarillado. 

4. Prácticas laborales justas: Compromiso con la creación de un entorno laboral seguro, justo e inclusivo, que promueva la diversidad, la igualdad de oportunidades, el desarrollo profesional y el bienestar de los empleados.

5. Relaciones con los stakeholders: Compromiso con el diálogo y la colaboración con los diferentes grupos de interés, como empleados, clientes, proveedores, comunidades locales y sociedad en general.

6. Transparencia y rendición de cuentas: Compromiso con la transparencia en la comunicación de información relevante sobre las actividades, desempeño y impacto social y ambiental de la empresa, así como la rendición de cuentas por sus acciones.







7. Contribución a la comunidad: Compromiso con el apoyo y la inversión en iniciativas que beneficien a las comunidades locales y contribuyan al desarrollo social y económico.

8. Gestión de riesgos y cumplimiento legal: Compromiso con la identificación, evaluación y gestión de riesgos sociales, ambientales y éticos, así como el cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables.
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